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(Concluye) 

ConipLwirlo ha (•llcuc:httdo est~ Alto Cuerpo 
enanto rnanift'~táis en vueetro Mensaje en 
orden al DP.partameuto del Exterior, por !11. 
feliz intelig .. rwi<\ y armonía r¡rw 1mbllisten 
entre la República y Idos naciones que ,·on ella 
cultivan reluciones, especialmente con las de 
Centrt~-Arnérict~, qne no contemplamos como 
naciones extranjera~ y con las cnalet1 debe 
mantenerse ll\ más estrecha v cordial confra
ternida<l. Con el esmerado cultivo rle esas 
relaciones y el respeto recíproco del derecho 
ajeno, se logr~Ará afirmar sólidamente la paz 
exterior de q Lte necesitan los pueblos centro
americanos para desenvolverse y alcanzar los 
beneficios de la vida civilizada. 

Las Leg.•ciones estublecidas ce~ca de vues· 
tro Gobierno con residencia en Gulitemala, 
contribuyen, como lo hacéis presente, á con· 
solidar, por su conrlucto, los lazos de amistad 
existeuted con las naciones r¡ne las hau 11.cre 
ditado. 

Se informa con agrado la Uámara ue qne 
nuestro Enear,gado de XegoeioR, Doctor don 
Angel e g>lrt», celebró una Convención con 
el Gobierno rle Guatemala declarando la vi
gencia del 'L'ratadt) General de Paz, etc., 
ajustarlo cou ~tquella Hepública en 10 de 
marzo tle 11'~15, á tin de obviar cn11lquiera 
duda sobre su ntlidez, y de que también ha 
quedado vigentt>. üe hecho, l•l ,¡,! ignlll natu
raleza. que Be había tirmarlo entre Hepreaen· 
tantes de este (~obiemo y el t.le .El Salvador. 

La. Legación de primera clase aaeditatla 
hace poco por el Gobierno de ~icaragna cerca 
del vuestro y confi11da al Doctor don Fernan
do Sánchez rliú por resultado, como lo infor
máia, un perfecto acuerdo, tanto en el uom-

bramiento de la Comisión Mixta que ha de 
trazar definitivamente los límites entre ambos 
Estados, como en la organización de un Tri
bunal de Arbitros para los casos previstos. 
De ello tlebemos congratularnos, puesto que 
el deslinde de nuestras fronteras con los paí
ses Yecinos evitará ulteriores reclamos y con
testaciones, y, sobre todo, eliminará Ür:a de 
las causas de graves conflictos entre los Esta
dos. t'rge por lo mismo que se haga igual 
deslin<le, á la mayor brevt>dad, con las Repú
blicas dtJ El Salvador y Gnatemala. 

··* * 
Senor Presidente: por la exposición que 

habéis hecho en vuestro 1\fensaje de las ideas 
y propósitos que os animan en cuanto se re
fiere á la Administración pública, y por los 
informes detallados de loa aenores Secretarios 
de Estado, no puede menos el Congreso de 
hacer justi~ia a la sinceridad V rectitud de 
intencion€'s con que habéis procedido en el 
lleno de vuestros urbert?S en el corto tiempo 
que habéi~ empunado las riendas del Gobier· 
no; y como si tuviesri'l presente que el sóh 

No puede negarse que el pais reporta con- medio de dar lustre á nu eiE>vado puesto es 
siderables ventajBs rle la afluencia de extran- hacer el bien, habéis consagrado vuestros es
jeros, atraírlo~ }'OT lo~ intereses comercialrs, fuer?:os á t~n digno objeto, como el único 
agrícolas y de minería, couc€'yto.que habéis que deben perseguir con generosa voluntad, 
expresatlo en vuestro Menl!a.Je, } llatnral e~ con patriotismo y abnegación, los hombres 
que en :~ r:hoqnll de .~q~ellos m_tereses, cot~ loo 1 de Estado. :\[autenieodo la Uepública, se
q~te peroiguen los hiJOcs rlel pau:, se ~uscrten flor Presidente, como hasta aqui, en decoro
f¡ e~ue~Jtes. rec!am?s ,á que sólo se pn_ede poner sa tranquilid!id, é impul~ándola, cada vez 
feliz tt<rrnm.~ mspirandol!e en_los dictarlos del más, en las vía& del adelanto y la cultura, 
la m<>deracwu Y la pru~enCia; mas tal~,¡ re· cual cumple á un Gobernante que sólo abri
cla~nos _no d~?en ~e: ~bsta~ulo a esa corne~te ga el noble designio de engrandecer á su pa
de ~~.tmgracl~n l)I\Cttir.:a,( 8_1110 que antes, bl·~.u 1 tria, estad segu_ro de _que habréis conquistado 
com1ene estunularla P '1 Rer Pila la um ·" una de las glonas mas purae,-la de haber 
capaz de desarroll~~ lo~ rt• .. ur8ú 8 ll;l~ll rales ole· trabajatlo por el bienestar ,. la dicha del pue
nnestro suelo J e·l~hearnos con_ su ~-'Jt>mplo ~-' 11 blo honJureno, que os ha· dado la rnás alta 
el amor Y en ti nfan tlel trabaJO. preuba de contianza al poner en vm•stras 

Hn~éi,; int~>rH~l•i;lo I'I: el arreglo d ... al¡;u· numos la gestión de Slltl caros intereses. 
no;; de eso~ redamos por 8\lCt'BOB .,erific~tdns Tegueigalp1~: r.o 1ie fdHero de 1900. 
antes de vuo>stro advet.imicnto al Poder, v u;; 
hab(.is n·fe1 itlo en d ~Ie118aje {t ]H. •leteÍ1ción 
da l11 goleta inglesa "Lottio ~la y,'' cuyo ca
pitán se había hecho justiciable ante nuestros 

ALBERTO UcLÉS, 

Presidente. 

Tribunales. La cuestión fué sometida á un MARIANO VÁSQUEZ, E. MARTÍ.NBZ LóPEZ, 
arbitramento, y su laudo vino á resoh·erla en 
los términos que habéis narrado. Aunque el 
pais tuvo que satisfacer una cantida•l por tal 
¡:ecltmw, cuenta .va con ese precedente del ar
bitraje tan conforme á la civilizaciún, que 
podrá invocar E>n lo sucesivo para resguardar
se contra las exigenci;\S tle los fuerte;;. 

Satisfactorio es para el Congr"lso que los 
,.tros redamos que mencionasteii! hayau teni· 
dn, asimismo, l!i debitia solución, como el 
motivado por la •letención del vapor "Joseph 
Oteri Jr.,"' el rrf.,.rente á la "Alice \"an," el 
originado por violencias en la persona de To-
más F. Belden, que en la actualidad se tra-

Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

. MEMORIA 
prel!entarla al Congreso Xacional po1· el Se

cretario de }}stado en el DBspacho de la 
Guerra.-Aito económico dtJ 1898 á 1899. 

mita, y pM último, el entahlarlo directamen- SE~ ORE$ DIPt:TA oos: 
te por el CTohierno rle Washington, con oca· 
casión de la muerte vi0lenta de ~fr. Frank 
S. Pears. acaeci•ia en San Pedro Sula, f]Ue 
como lo esperáis, 110 se llevará adelante en 
raz6n •le htiber prescintlitlü •le tod.t exigenci!\ 
!11. familia riel tiuaJo Pears. 

Fin1dmente, se ha e11terarlo el Congreso 
por vuestros iuforrnes en urJen al Dep~trta. 
IIH'IIto Jd Exterior, de que. por acu¡,nlo emi
tido en diciembre de IS!I:'\, losl'óusules uom· 
bradotl pM la Hepúbliea ~Iayor continuarían 
ejerciendo sus funciones mientras se haciau 
ks respectivos nombramientos, habiéndose, 
al efecto, extendido por al Gohierno varia!! 
patentes consulares. 

Después de saludaros respetuosamente-, per· 
rnitidme presentaros el informe anual corres
pondiente al Despacho de la Guerra, de cuya 
Cartera me hiee cargo el ~2 de febrero pró
ximo pasado. 

Como bien lo sabéiR, el orden interior, el 
cumplimiento tle las leyes, la defensa de la 
integridad del tE>rrit.orio, la autonomía y el 
honor nacionalt>s, están garantizados por la 
fnerza pública. Por la importancia de los 
fines ex pr~sadus, este Ramo ha merecido es
pecial ate.~eión. 

Antes del 22 de febrero el Ministerio de la 
Guerra e.;;tu vo á cargo del General José }!aria 
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Reina. Su¡;crito por mi antece¡;or. pongo á 
vueotra dispn~ie1Ún el resumen rielas Ji~Jposi
eiones oficiah'S y otros aauntos de que 03 debo 
llar cuenta (Anexos 1 y II). Organizado el 
Consejo Federal en Amapala, el 1. 0 de no· 
viembre de 1t'~8 fné asumicia oie derecho por 
éste la Secrt>taria de la ftuerra, y confi&da 111 
mismo General Reina. Par!l. el sostenimiento 
de la Federación fué le>antado en Hondura!?
un ejército de t5.t)00 plaza8. que unidas á las 
1. 755 e:tistentes, ascPnciieron al total de 8.355 
hombres. (Anexo III) 

El 29 de noviembre del mismo ano funcio 
nó de nuevo el Ministerio de la Guerra en 
Honduras, por haberse disuelto la Federa
ción. 

Sobre la cuantiosa suma de dinero que ya 
costaba á Honduras los trabajos de prepara
ción v organización federal, se gravó el Te· 
soro público por la suma de valores invertidos 
en el sostenimiento del ejército que se alieió 
en noviembre citado. Las órdenes para la 
liquidación de la fuerza fueron impart~~as, 
lo mismo que para que loe tesoreros hablhta
dos rindieran eus cuentas en la debida forma. 
Por otra parte, había en los almacenes nacio
nales una existencia de vestidos de tropa y 
géneros necesarios para el servicio normal en 
lo que faltaba del ano, todo con un valor 
aproximado de t 12.000, los cuales se gastaron 
entonces. Por último, peaaron sobre el Era
rio los valores de algunos semovientes y otros 
objetos que se aplican al mantenimiento y 
movilización de tropas, de los cuales aun se 
ignora su valor total. El armamento, los 
demás pertrechos y enseres de guerra no su
frieron menoscabo. 

En esa época se trasladaron considerables 
cantid~adee de rift.es y municiones á los de· 
partamentoe que los necesitaban, y con este 
motivo se aumentli desde entonces la existen· 
cia, en almacén, de algunas plazas militares, 
en las proporciones que el Gobierno ha esti· 
mado más conveniente para el buen servicio 
en tiempo de guerra. 

Entre los acuerdos expedidos en el primer 
semestre, aparecen 57 confiriendo grados y 
ascensos militares. (Anexo IV) 

Las frecuentes luchas y la intranquilidad 
en que Honduras se mantuvo largo tiempo, 
no habían permitido organizar debidamente 
sus milicias, siendo labor difícil el realizarlo, 
por la relajación de la disciplina que trajera, 
como natural consecuencia, la constante lu· 
cha y anarquia del país; pero el perseverante 
trabajo del Ejecutivo por establecer el orden, 
la moralidad y la subordinación militar, nos 
pone ya en halagi.ief!.as condiciones. 

El amor á la Patria, elevado sentimiento 
de todo ciudadano que comprende sus debe
res y ha recibido una moral educación, for· 
mala base de los ejércitos, faltando eolamen· 
te inculcar las ideas de respeto al superior, 
de caril'lo al companero y consideración al 
subalterno, pues de esta manera se establecen 
los vínculos que dan á la fuerza pública uní· 
dad y com¡:.actibilidad. 

Precediendo las anteriores consideracio· 
nes, voy á ocuparme de daros cuenta de los 
trabajos iniciado3 para llevarlas á su cumplí· 
miento. 

MILICIAS 

Se ha procnra,jo en la inscripción de los 
milicianos que, sin excepción alguna, ésta 
se vt~rifique de todos los honduref!.os aptos 
para el servicio militar, esto ee, de 21 á 40 
anos de edad, clasificándose en las categorias 
que la ley del ramo determina. 

De 1894 á la fecha se ha venido marcando 
notable diferencia en la formación de nues· 
tro ejérc1to, como se veré en el1nguiente 

Ai!os 

REPUBLWA UE HONDURAS 

IÍlfimo.< seis aiio11. 

Categor!as 
Total 

:n.:?t;:> 
~~-4tt! 
36.8!17 
~.443 

R.azlm num~riea en· 
tre la L• v :!.• ca
t<>¡;oña.. · 

Los detalles de la inscripción, tal como se 
h,\ practicado en cada rlepartamento, los en· 
con traréia en el anexo \·. 

Como os he manifestado ya, la tlisciplina 
es uno de los esfuerzos que con más esmero 
ha cuidado de implantar en nuestras milicias 
el Ministerio de la Guerra, y eco ese objeto 
se dirigió una circular el l. o ele marzo ante
ricr á todos los Comandantes de Armaa, en 
que se les manifestaba la tendencia _y aspira
cione~ del Gobierno, y se lea ordenaba el :~:~ 1 

l : 8,:!:1 
l ' 2,511 
1:2.34 
1:3.21 
1 : 2,17 
1 : a.fl4 -- cumplimiento de las reglas y principios de la 

moral militar en las paradas dominicales, que 
sirven no sólo para la formación de cuerpos 
de ejército, sino para que practiquen y se 
acostumbren a los ejercicios doctrinales a 
que se obligan durante Jae paradas. 

Habla en 1894: :31.265 milicianos de ambas 
categorías, según la inscripción pradicada, 
la que seguramente fué muy imperfecta por
que las juntas se instalaron en el estado de 
guerra. 

En 1895 la inscripción sólo arrojó 25.402, 
por la falta de algunos de loa encargados de 
verificarla. 

EH 1896 alcanzó nuevamente una cifra su· 
perior, que, según Jos cuadros que existen en 
la Secretaría de la Ouerra, llegó la inscrip
ción á 36.887 entre las dos categorías. 

Pasada la campana de Nicaragua, se proce· 
dió á nuevas inscripciones, dando la de 1897, 
34.443; la de 1898, 36.ü86; y la de 1899, 
39.353 hombrea. 

Haciendo un análisis de los datos anterio· 
rea, podemos e~tablecer el cuadro siguiente: 

Resumen del exceso de la l. a sobre la 2. a ca· 
tegoría, y de su dife·rencia entre cada dos 
aflos continttos. 

Años 

1894 
lll95 
1RII6 
1897 
l!l98 
1899 

Exceso de la l., Diferencia. del 
sobre la 2.• ca :~:;e:nde~ ~~ 
tegorla siguiente 

2-1.497 ..... 1iw· ... 
11.25.1 
H.831 3.577 
18.089 3.~ 
14.186 3.1103 
19.1!1~'1 !>.7U! 

Slg:no de la 
diferencia 

-
+ 
+ -
+ 

Como la milicia de 1." categoría forma el 
Ejército activo, tanto para el servicio ordi
n"rio y extraordinario en ~iempo de paz, 
como en el estado de guerra, he hecho el 
estudio anterior que demuestra su despropor
ción con respecto a la reserva, lo que se debe 
al poco cuidado en verificar las inscripcionee, 
y á la reforma que exigió mayor edad indis
pensable para el ingreso en las filas del ejército. 

El resumen de la última inscripción pre: 
senta los siguientes datos que muestran la 
tendencia á la exactitud y regularidad. La 
diferencia de las milicias de este ano sobre 
el anterior es de 2.667 hombres, y la razón 
aritmética de la 2."' á la l."' categoría, 1 : 3. 

Por regla general se calcula un tanto por 
ciento de la población de 18 a 21 anos, para 
contar el ejército; pero en Honduras, donde 
no se conoce el verdadero número de habi
tantes por la falta de censos exactos, y por 
las muchas indebidas exenciones, la cifra de 
milicianos 9ólo llega aproximadamente á los 
siguieotes números: de 30 a 31.000 para la 
fuerza activa, y de 10 á 11.000 para la re· 
serva. 

En el mes de marzo último paeo el Minis
terio de la Guerra una circular para que se 
procediese á la inscripción provisional de to
dos los mayores de 21 arios que no lo hubie' 
sen hecho antes. Para ese fin se abrieron 
registros, los que contribuyeron á aumentar 
la fuerza activa á 29.629 hombres, no obs· 
tanta que, como dije anteriormente, se die
ron numerosas é indebidas exenciones, las 
que en el nuevo ano .se rectificarán, no du
dando de obtener meJores resultados. 

En 1897 el Gobierno acordó sustituir la 
pena disciplinaria d~ arresto por trabajo de la 
mitad del tiempo, en beneficio de obras pÚ· 
blicas, locales ó departamentales. Por la 
nueva Ley de Caminos, exclusivamente, en 
su construcción se emplea el trabajo de loa 
faltistas. 

El buen resultado no se ha hecho esperar 
mucho tiempo, pnee al terminar el mes de 
marzo se notó una diferencia en favor da la 
asistencia de los milicianos á los ejer~icioa 
semanales. 

A partir del mes en que se dictaron lu 
disposiciones anteriores, las milicias que for
man en cada primer domingo de mes han 
sido de 16.000 á 19.000 hombres que contea· 
tan á las listas; en los domingos mtermedia
rios, el número de presentes es de 14.000, tér
mino medio, coMurriendo sólo los de prime-
ra categoría. 

Las licencias, por lo general, se conceden 
á. los milicianos de buenos antecedentes, para 
que puedan atender á sus urgentes necesida
dea, extendiéndose con la condición de con
currir á las paradas en el lugar en que se en
cuentren. De esta manera, en el momento 
en que el Gobierno los necesite, pondría so· 
bre las armas un ejército superior al qne 
hubiera podido organizar en tiempos ante· 
rwres. 

Por los datos precedentes, se comprende 
que con el primer impulso enérgico del Mi
nisterio de la Guerra en favor de la organiza- _,, 
ción y moralidad de las milicias, se ha conse· 
guido concurran en más de su mitad. 

La concurrencia normal de una mitad de 
las milicias, corresponde á las esperanzas y 
ann á las exigencias de un servicio cumplido 
en este Ramo. En las situaciones autoriza. 
das que las Comandancias pasan al Ministerio, 
se exponen las causales de ausencia de la otra 
mitad, y sus razones se comprenden sin ea~ 
fuerzo al cons1derar la variedad de exouaaa 
legales y de motivos imprevistos ó previstos, 
pero justificables, por los cuales se concede la 
dispensa de asistencia en un día determinado. 

Os manifiesto también, con mucho gueto,' 
que el soldado hondurel'lo es generalmente 
accesible á la disciplina, al orden y la mora
lidad: que es valiente y sufrido, siendo, ade
más, habil en el manejo del fusil por au 
común aplicación á la caza. 

El estricto cumplimiento de las pena3 que 
á los faltistas impone la ley, ha regularizado 
la asistencia á los ejercicios y prestado impor
tantes servicios á varias obras de interés ge
neral a la Nación, como podéis verlo en el 
anexo VI, que contiene los informes de 101 
Comandantes de Armas acerca de loa faltiat&l 
que, el día 31 de julio, al concluir el ano l 
que me refiero, ascendieron á 3. 780, tomando 
en cuenta que hay muchos reincidentes que 
figuran dos ó más veces en el número citado. 
A las listas anteriores hay q~e agrt!gar otru, 
que son parte de la milicia naciona~, y. q_ue 
están excusados de aa1atJr á los eJerclclC» 
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doctrinales por tli~p_osición legal. T~e é~tos. 
los matricnh\,]os segun la Ley •le Agncul~ura, 

38cen•li< ron á ~)0:3; lo~ Plll plea<los de oficl!lail, 
alumno~. dependientes ,Je colegios, ue talleres 
de tutes y oficios, sumaron 1.434; loa em
plea<lo~ nacionale3 y muui_cipales, 1.504; Jo¡¡ 
con fi<!é!lCÍfl en hts loca!Idadee, 1.942; con 
licencia ftlera de la ltepública, 4'24; los pro
ces:1clo~, 1.118; en actual a8r\'Ício, 1.5S9; pro
cesa•] os qne h~?ian cobrado su _li_b~rtad, _143. 
Forman tamb1en parte <le la tnlhCHI nac10nal 
los Je8ertorea nc capturados. 

FuPron baja en el ejército :!40 muertos, 
659 mayorei! de 40 aflol'. 859 exentos por las 
Juntas de Inscripción y 5! exentos por el 
Ejecutivo. 

La distribución de los totales enumerados 
la encontraréis en los anexos desde el VII 
hasta el XVIII. 

El número de milicianos faltistas castigados 
en el ano aacencli6 el 31 de jnlio á 4.4:85, y 
eu pena, fijada en 1lías de trabajo, á 59.328 
1:lías, de loa que fueron personalmtnte satis
fechos 42.362, y los restantes H.G21, conmu
tados pot· dinero á 75 centavos cada uno, 
siendo el efectivo percibid o con este motivo, 
¡ 12.077.57. El valor correspoudiente á lo11 
-!2.3G2 días de trabajo personal, conforme á la 
conmutación, ea t; 31. 771.50, y la suma de 
ambaa partidas, * 43.849.07. 

Como el número dtl días de trabajo que se 
impone:~ los faltistas por castigo disciplinario 
<l6Cil& de 4 y 1 á 15 y 30, conforme á la 
repetición de la misma falta, el número de 
ií9.328 días de trabajo para 4.485 hombres, 
guarda proporcion razonable con el promedio 
de loa términos penales. 

Los e 12.077.57 son el producto de conmu
taciones hasta el 15 de abril, fecha en que co· 
menzó á tener efecto la nueva Ley de Cami· 
nos, y desde entonces al31 de julio ingresaron 
.á las Administraciones de Rentas, á 1~ orden 
-del .Ministerio de Fomento, t 3.042.35! cta., 
resultando en todo el atl.o, e 15.119.921, pro· 
cedentea de conmutaciones de faltas. Aho· 
ra, agregados éstos á los t31. 771.50, valor del 
trabajo a!"riba dicho, se tiene un total de 
a 46.891.42-t cts., cuya aplicación á obras na 
cionales en todo el pais, ha contribuido al 
mejoramiento material. 

Los detalles por departamentos con re la· 
-eión á este informe están contenidos en el 
anexo XIX. 

1a suma resultante de la redención del 
servicio militar en el ano, fué de* 4.032.65; 
'V la que se puso á la orden del Ministerio de 
Fomento, en virtud de lo mandado por la 
Ley de Caminos, ascendió a t 1.241.20, que 
-debe deducirse de aquélla. 

Tal es el resumen de loa datoa recibidos de 
laa Comandancias de Armas. 

Voy á. referirme ahora á la organización 
-de nuestras milicias. 

El 5 de septiembre de 1897, y mandada 
ampliar en abril de 1898, se hizo la organiza· 
eión, dando por resultado G2 batallones uel 
ejército activo y 21 de la reserva. 

La segunda, en la cual fueron incluidos 
loe milicianos nuevos, los repatriados, etc., 
<lió 67 y 22 batallones de fuerza activa y de 
reserva., respectivamente. 

Por mi parte no demoré las órdenes, á 
~fecto de que en mayo último se practicase 
la más completa reorganización militar, en 
unidades tácticas inferiores, ea decir, hasta 
batallones, inclusive, debiendo loa jefes de 
armas sujetarse á las prescripciones de la Or· 
denanza, reduciendo á ellas á todoa Jos mi· 
licianos nuevos y viejos supernumerarios, lle
Gando con acierto loa puestos vacan~e para 
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int!:'grar ar¡uellaa nni•hdes r¡ne, por defecto 
de la ant •ri.:-r organizacion ó pcr falta de 
hombres, hahían <1ne<.lado deficientes. 

Hecha eeta reorganizaci6n, cayos cu~dros 
a u torizadoa ee recibieron o por tu namen te, dió 
un total rle liO batallones de la l.~ categoría y 
2G de la 2.•. De modo que hoy contamos 
con 95 batallones organizados, con un exce 
dente de 12 de ambas categorías sobre Jo qne 
se obtuvo en 18G7. 

N o me es posible decir que la actual orga· 
nización es completa y definitiva. 

Las insbbles circunstancias por que cruza 
la hnmanidad, y la muy especial para 1103· 

otros, de haber pasado tanto tiempo sin go· 
zat· de tranquilidad y de orden, son motivos 
superiores para no poder establecer con ra· 
pidez un ejército completo. Esperamos si, 
que gracias á la paz de que dísfrntamo;r, po
dremos llef!ar al deseado fin de organizar á 
entera aatifacción nuestras milicias. 

Por ahora tenP.mos formado el Escalafón 
~lilita.r de la República, como lo veréis en el 
anexo XX. La. importancia de este docn· 
mento es innegable, desde luego que por él 
se confirman los grados de los Jefes y Ofi
ciales á quienes ha de confiarse el m"ndo, 
dirección y servicios más delicados del ejér
cito en loa momentos solemnes para el honor 
de ia República. 

Puedo aseguraros que el Escalafón es com
pleto, y á medida que se modifique se tendrá 
especial cuidado en corregirlo y aumentarlo. 

Figuran hasta la fecha en nuestro Escala
fón 27 Generales Divisionarios, 26 Generales 
de Brigada, 123 Coroneles, 119 Tenientee
Coronelea, 108 Comandantes 1.08 , 174 Co
mandantes 2. 0 ", Ml4 Capitanes, !)72 Tenien
tes y 939 Su bteuientes. 

Aunque del l. • de febrero al 31 de julio no 
se expidió ningún despacho, he considerado 
de mi deber presentaros el anexo XXI, en 
que constan, con sus fechas y jerarquías, loa 
extendidos en los primeros seis meses del af!o 
fiscal, correspondiente á la anterior adminis
tración. Esos despachos han sido, casi to· 
dos, entregados por loa Comandantes de Ar· 
mas á los oficiales á quienes pertenecian, ha· 
hiendo quedado algunos rezagados por igno· 
rarse el paradero de los interesados, y vol
viendo otros á esta Secretaria por haber 
muerto sus duefios, loa que serán cancelados 
por la oficina respectiva. 

Paso ahora é. tratar del servicio militar. 
Por decreto legislativo de 25 de marzo úl· 

timo se faculto al Poder Ejecutivo para po· 
ner en servicio, en el número y en las plazas 
que estimare conveniente, fuerzas extraordi
narias, con el objeto de prevesir cualquier in· 
tento revolucionario, complaciéndome mani
festaros que no ha ocurrido un hecho que ae 
traduzca en trastorno del orden público. 

Sin embargo, con ocasión de algunos e o· 
natos revolucionarios en la vecina República 
de El Salvador, se hizo preciso mandar comi
siones por el lado de Intibucá, y con ese mo
tivo existía el 31 de julio, en dicho departa· 
mento, una fuerza extraordinaria de 2G hom· 
brea. Además, por motivos de servicio y 
otras razones atendibles, había en la misma 
fecha en esta capital 25 hombree, en San 
Pedro Sula 30 y -!5 en Puerto Cortés, todos 
como fuerza extraordinaria, siendo la suma 
de 126 plazas. Este número, con el de 
L 755 hombrea de fuerza permanente, da el 
total de 1.881 hombres en actual servicio. 
(Anexo XXII) 

En el mecanismo, en la pacte técnica y en 
lo reglamentario del servicio, todo ha mar· 
chado con regularidad: no se han cometido 
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faltas ni errores dignos de mención por par· 
te de los jefes, oficiales y empleados mili
tares. 
~o ha sido posible autorizar, á la vez, la 

reparación de los cuarteiPs de Am~spala. 
Trujillo, Roatán y Puerto Uortés, cuyo mal 
estado exigía la atención del Gobierno, por
que con la partiua presupuesta no ea dable 
llevar á cabo varios trabajos formales en el 
mismo an~. El Gobierno piensa llevar á 
cabo las reparaciones de loa que más la neoe
siteLI, pero con garantía de duración, de se
guridad y otras coudíciones qne tanto con
vienen á un cuartel. 

Por lo pronto se ha dispuesto 1& repara
ción, ó mejor dicho, construcción, del cuar· 
te! del \'igía en Amapala. En Iriona, San 
Pedro Sula, Ocotep6que y Danlí no hay edi
ficios para el efecto; en Gracias está casi en 
ruinas el que sirve como tal, y en otras pla· 
zas conviene hacer mejoras para el buen ser· 
victo. 

El armamento y sus pertrechos ae conser· 
van en las mejores condiciones, para lo cual 
el Ministerio exige la compostura y el conYe
niente manejo de las armas, su esmerado 
arreglo y aseo para preservarlas: y en virtud 
del estado de paz, se ha hecho efectiva la 
conservación y mejora de los elementos. 

Honduras no ha podido ostentar en las pa
sa(las contiendas un armamento tan com~ide· 
rabie ni de tan buena clase como lo exige 
nuestra posición. A este respecto hay que 
decir lo mismo que de los cuarteles, en cuan· 
to á loa fondos que deben aplicarse; y ea pre· 
ciso que el Congreso Nacional, penetrado de 
estas ideas y en obsequio de los altos intere
ses del país, excogite la manera más prá.ctiel\ 
para que el Ejecutivo pueda atender con efi· 
cacia estos asuntos del servicio miltar. 

En el anexo XXIII os presento la nómina 
completa de loa empleados de mi Ramo. En 
lo general éstos han mostrado celo y buen 
cumplimiento en el ejercicio de sus funcio· 
nes. 

Algunas oficinas militare@ en las cabecera• 
de departamento carecen de adecuado y anñ· 
ciente mobiliario, que el Gobierno facilitarl 
en la medida de sus facultades, ocurrienda á 
la partida "Extraordinarios," la cual sufraga 
todos loa gastos menores no previstoa, el de 
habilitación de milicianos que van al servicio 
ó regresan después de haberlo hecho, el de 
medicinas para los enfermos militares, el de 
haberes de las fuerzas extraordinarias que en 
cualquier momento y lugar haya qne estable· 
cer, y, además, el sobrante de esta partida, 
que l!iempre se procura á fuerza de econo
mías, se aplica á llenar el déficit de otras que 
á. veces no bastan para loa fines determinadoa 
por la ley. 

Con fecha 10 de marzo el Ministerio de la 
Huerra ordenó se siguiese por los Jueces de 
Paz Militar las informaciones de ley acerca 
de la moralidad, estado civil y de aalnd per
sonal de los agraciados en la República con 
pensiones militares. 

Es muy conforme con el espíritu de juati· 
cia, rectitud y rrobidad administrativa que 
el nuevo persona del Gobierno haya tomado 
esta tleterminación prevista por la Ordenan· 
za Militar, pura rectificar, en lo posible 
y dentro de la misma ley, las enormes lis
tas de pensionistas que cobran del Tesoro 
Público. 

No fué posible hacer llegar al Ministerio 
antes del 31 de julio todas las informaciones 
mandadas instruir en los departamentos; y 
además ae ha tomado mucho tiempo para 
que el Fiscal General de Hacienda abrieee 
dictamen eobre cada caso, y para que loa Oo· 
mandan tea de Armas hicieaen notificar tales 
dictámenes i loe interesados, y oirloa cnan
do aquéllos eran desfavorables. 
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Por esas razones no puedo daros hoy un 
conocimiento explícito del resultado tlefiniti· 
vo de estos trahajos, que por su uaturaleza 
aufren demora; pero podéis confiar en que el 
Poder Ejecutivo no se st>parará del sendero 
del deber que m lirca la ley, para aliviar los 
graves males que la guerra causa á tantos 
soldados de la Patria. 

Durante el ano no se concedió ningunl\ 
pensión de retiro. Las de inválidos y mon· 
tepí01~ constan por loe respectivos acuerdos 
que, tanto sobre esta materia como sobre las 
otras á que me he venido refiriendo, encon· 
traréis en el anexo XXIV, en forma de indi
ce, con referencias á "La Uaceta" en que se 
publicaron. 

~IARINA 

Ha sido enteramente regular el servicio de 
las Capitanías de puertos en la Repúblic.'l, de 
manera que los intereses generales del pais 
han sido atendidos en la parte que con aqu&· 
!los se relacionl\u; y no ha ocurrido hecho 
alguno que comprometa á la Nación, ni hos
tilidades al movimiento de progreao que en 
gran parte se presenta por los puertos habili
tados. 

Lo¡¡ vapores "Tatumbla" .V "~2 de Febre
ro'' hicieron sn sen-icio, en el Norte v en el 
Sur, rei!pectivamente, con bastante regula· 
ridad, en provecho del Estado y también de 
los particulares, conduciendo ele m en tos de 
guerra, especies fiscales, empleados, corres
pondencia y ann mercancias .v pasajero~. 

Aunque tl "'l'atumbla'' solo no basta pa
ra la vigilancia de la costa atlántica, por lo 
muy extenoa, es innegable que favorece los 
interese!! del Fisco la presencia de dicho vapor 
en aquel litoral, que ha airlo antes una puPrta 
inmensa para la entrada de naves contraban· 
djstas en ''ombinaciún con cmbareacione.3 mt-
nores costeras. 

Eu cuanto al servicio gcneul, con relación 
á la tranquilidad y orden públicos. el contin
geu te de ese vapor es positi m. y •le be r.onsi
derar8e como un buen auxiliar y vigilaute de 
parte del Est!ldo. 

Se ha atendido con oportuni•hlll <t la lim
pieza, compostura y reposición de a(•cesorios 
de los dos vapores, y esto mismo habrá de 
hacerse en el porvenir, á fin de que estén 
siempre listos para un servicio tan importau
te como el que prestan en ambos mares. 

Tal es, senores Diputados, el re9umen del 
movimiento y de las disposiciones de la Car
tera que se me ha confiado; y espero que los 
actos que someto á la Soberana Asamblea 
Nacional merezcan vuestra aprobación. 

Tt>gucigalpa: 10 de enero de 1900. 

(F.) M. B. RosALES. 

AVISOS 

Ramón Neda, Administrador de Rentas del de
partamento de Graciu.s, hace saber: que con fecha 
8 de diciembre próximo pasado el sc~or dou Hipó
lito Cortés, de este vecindario, denunci6 ante esta 
Administración de Hcntas, como nacional, el terreno 
llamado "El Re<:ü<lu ó Qucurada del Mul'rto," ~lto 

ea 1tlujocote, Jc cst!l jurisdicción municipal, como 
de una caballería <le extC'osión. propio para la agri
cultura y pastur~jede ganado, lintlante: al ~ortc, con 
el •·Río .Mujo<.!ote" y terreno particul!l.r de Leocallio 
y Cipriano Bejarano; al Orieott', con el krreno ··Las 
Lagunas,'' de propit'dad de don Oneciforo Trejo; al 
Sur, con el terreno "Los Cilt:s ó Piedra Parada," ele 
propiedad de los señoree Bejar .. no ya referidos, 
eammo real de por medw, cu,o d~11unc10 ha ~Jtlo 

admitido y mandado publicar de coofurmidad con 
el artículo J:3 de la Ley Agraria. 

Gracias: ,) de enero de 1901). 
8-8 RAMOX :iEDA. 

--------- ~~ 

El infrascrito, Secret!lrio interino del Juzgado de 
Letr!\S de lo Civil, hace saber: <JUC en la audiencia 
del Yeintitrt:s del mes de febrero prúximo, á las dos 
de la tarde, se venderán en ptíblica subasta los Lie
nes ~igulentes, .¡ue pertenecen á 1:1 señora Concep
ción Día.:. del \'alle de Angeles: l:ua casa situada 
en el Barrio Abajo de dicho pueblo, de construcción 
de bajareque, cubierta ele tejas, de siete varas y 
media de largo por cinco y media de ancho, con su 
correspondiente cocina, de cuatro >ams y media de 
largo por cuatro de ancho, cubierta el<: tejas y cons
truidn sobre paredes de e&tacón. Son sus límites: 
al Xorte, casa de Petrona Salgado de Mairena, calle 
de por medio; al Sur, solar de Demctrio Godoy; al 
Oriente, casa de la misma señora Concepción Díaz 
y Lermanos; y al Poniente. casa de Demetrio Go
doy. La quinta parte de una casa <¡ue posee la 
señora Díaz, contigua á la anterior. •ruc mide doce 
varas de Sur á Xorte y seis de Oril'nte á Poniente. 
con su conesponliicnte cocina de seis v.uas de largo 
por cinco de ancho. Estos inmuebles tienen la mis
ma construcción que los anteriores, y son sus lími
tes: al Norte, casa de Petrona de ~[!drena; al Sur, 
solar de Raimuodo Izaguirre; al Oricnte, la calle 
real de dicho pueblo. y al Ponlent~, solar tle Deme
trio Godoy r CliSa primeramente descrita. Dichas 
casas han sido valoradas, la primera tn •lnscientos 
pesos y l¡¡ segunda en ciento sesent!l pesos. 

Lo anterior se pone en conocimiento del público 
en demanda de licitadores. 

Tegucigalpa: 31 de eoero de 1900. 
PACLINO BA.NEGAS, Secretario interino. 

---- ·- --------

El ~eeretario de la Fa
cultad de Jurisprudencia y 
Ciencias Políticfls, pone en 
conochuiento de los estu
(liantes que ln·eten:dan in
g·resar en lo~ cursos de la 
antedicha Facultad~ que el 
registro de matrícula que
da indefectibleinente cerra
do el 15 de febrero IH'óxi
mo; y que, en consecuencia, 
el Decanato no adnlit.irá 
después de tal fecha ning·n
na solicitud sobre Inatrí
cula. 

Tegucigalp:1: 10 de enero de 1900. 

SATURNINO MEDAL. 
-·------------------ ·------

CONTRATISTAS ! Las personas 
que d~seen ce· 

S 
lebrar contra· 

Carretera del urtas p:na la 

construcción de 1~ carretera qne parte de esta 
capital hacia el Snr, pue·l~n dirigirse para 
condiciones y demás rircm.tstancitts al Minis
terio de Fomento. Se a•hierte qut> siempre 
se exigin\ fizmza é los eontratistaB. 

Tegucigalpa: 23 de junio de 189~1. 

FRANCISCO ALTSCHUL. 

Edicto 
Los señores Catarino Dub6n, DL·metrio, Juan y 

Secunda Banegas, mayore~ de edari, el primero y el' 
segund¡:¡ labradores. y domiciliario~ de San Jos(; del 
Potrero, el tercero carpintero y nrino •le :\linas de
Oro, y la cuarta !avandera y domiciliaria tle San 
Jose del Potrero. solicitan títul" ~uplctor!n del tE-rre
no llamado Quezalapa, sitn:l'io r·omo 'iiete millas al 
norte de este tí! timo pueblü, con árfca de seis caballe
rías y cuarenta y dos cuerdas cna•lnulas. "n un cua
drihítero, cuyos mojones esrjuioeros .~e hallnn en la 
sabana del Toncontíu, la cafladu del C~tllchlto, el 
cerro del Coyolar r el portillo de Los Chagüites, 
lindando: por el Norte, con el Río de Sulacn; por el 
Sur, con las tierras del Caulote: por el E~te, con 
ejidos de San José del Potrero; y ror el Oe>tr, con 
el sitio de Santa Cruz. Si alguna persona se consi-. 
dera con dert>chos al terreno deslindn•1'•· ocurra á 
deducirlos en el término de ley. 

Comayll.gua: 25 de enero ele 1900. 

Secretaría del Juzgado de Letras del •kpartaJUtnt(). 
de Comayagua -M:ónico Hernández.-;l-1 

NIEVES GARC!d. L .. Juez de PRz propltetario
dc este pueblo, á lüs Jueces de instrucción y tlemát 
autorida•les de la Repút.lic!l hago saher: cine en el 
Juzgado de mi c!l.rgo se decretó auto de prisión pro
visional á Nazaria Ochoa Cabrera, •le cuarenta y 
seis años de edad, casada, oficio hamaquero, conserve
ra y cigarrerft, y de este domicilio, de estatura alta., 
delgada, cara tiaca, nariz delgada, labin~ gmeso.s, · 
ojos menudos, muy simpática, ulegre, rist1eiia, cm pe. 
zando á canar, inteligente. color trigueño. bailadora~ 
hilandera, pelo crespo, el14 de noviembre del año pró
ximo pasado por el delito de asesinato frustrado en 
las personas de María Hermenegild•1 R .. mos y su hijo 
Perfecto d<'l mismo apellido, por mtdio de la dina· 
mita, hecho lJlle tuvo lugar el mnrtes siete rlé noviem
bre ya mencionado, :l las tres de la mañana y en el 
casco Je e~ta poblac-ión, l.u:ehn '-JliC fué seguido de
oficio JJor <lcnuncia ver!Jal que !tizo el Akalde de · 
Politía don Jerónimo Herolind(·z, y hal•i•;ndose fu· 
gado del puoto de San Pedro, jurisrliccióu de San 
Antonio rle Flores, camino •ie Yu~caráu, ~·no habíén· 
dose presentado en el tfrmioo que SI' le fijó en lll tllbla. 
d~ este despacho. á ustedes C:\horto para que a1 
apareciere en su jurisdicción la manden capturar y, 
con las seguridades de ley, la remitan al Juzgado de 
Letras de la Sección de Yuscar!in. Se aclara más. 
que h\ reo aot!a acompañada de dos hijas llamadu 
Anastasia y Santos López, y su esposo CarJc.s L{•pe:~:. 
de estatura alto, delgtldo, viste c-omún 

San José de Vado Ancho; 11 de enero de H•OO. 

NIEVES GAHCIA L 

CODIGOS NUEVOS 
DK LA 

República de Honduras 

Se venden en 
torta de Rentas 
galpa. 

la Recep-. 
de Teguci--

Código Penal, valt• ............... S 3.00 
- de Minería, vale........ 2.00 

de Comercio, vale ..... . 
Civil. vale ............ . 

- de Procedimientos, vale. 
Ley Organica de Tribunales, vale .. 

4.00.· 
7.001 
8.0 
2 

Tipografia N~cion~~ol-3.• Avenida E.-N.• 
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